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PROPOSICIÓN 

[SUSTITUTIVA] 

 
Sustitúyase el artículo 10 del proyecto de Ley No. 200 de 2020 Senado - 311 DE 2020 Cámara “POR 

EL CUAL SE REGULA LA ORGANIZACIÓN Y EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA GENERAL DE 

REGALÍAS”, el cual quedará así:  

 

Artículo 10. Funciones del Ministerio de Ciencia Tecnología e Innovación: 

1. Elaborar el plan de convocatorias para la inversión en ciencia, tecnología e innovación 

conjuntamente con el Departamento Nacional de Planeación y en lo que se refiere a la 

Asignación para la Inversión en Ciencia, Tecnología e Innovación Ambiental, 

adicionalmente, con el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible.  

 

2. Estructurar y administrar las convocatorias públicas, abiertas y competitivas para la 

definición de los proyectos de inversión elegibles en ciencia, tecnología e innovación, y 

presentar en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación los términos de 

referencia para aprobación por parte del Órgano Colegiado de Administración y Decisión 

de Ciencia, Tecnología e Innovación. 

 

3. Fortalecer, en coordinación con el Departamento Nacional de Planeación, las capacidades 

regionales en la formulación, y estructuración y presentación de proyectos de inversión 

en ciencia, tecnología e innovación en el marco de las convocatorias públicas, abiertas y 

competitivas del Sistema General de Regalías. 

 

4. Ejercer la Secretaría Técnica del Órgano Colegiado de Administración y Decisión de 

Ciencia, tecnología e Innovación. 

 

5. Prestar la asistencia técnica que requieran los actores del Sistema Nacional de 

Ciencia, Tecnología e Innovación, incluidas las Gobernaciones y los Consejos 

Departamentales de Ciencia, Tecnología e Innovación (CODECTI), durante la 

operación de las convocatorias públicas, abiertas y competitivas. 
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